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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca ocho (08) de abril dos mil 

veintidós (2022) 

 

Proceso: 2021-0694 

 

Téngase en cuenta para el momento procesal oportuno, la 
contestación de la demanda realizada por el señor JOSE MANUEL 

PACHON GONZALEZ, a través de apoderado.  

 
 De las excepciones córrase traslado a la parte actora por el 

termino de cinco días. 
 
Observando, la parte demandada ANDERSON DUVÁN 

PACHÓN CORREA y a la entidad bancaria BANCO CAJA SOCIAL 

BCSC.S.A, se notificó de manera personal-decreto 806 del 2020, se 
inhibió de proponer excepciones y contestar 

 
TENGASE al abogado(a) YOLANDA GOMEZ CERON, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en las condiciones 
y términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
065  hoy 18-04-2022 

El secretario,  
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